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ORDEN DE COMPRA 

UN IVERSI D AD DE GUADAL AJARA 

( (331027) ESCUELA PREPARATORIA NO. 20 ~ 
'--~~~~~~-'-~-E_N_T_lo_A_o~º-º_E_P_EN_D~EN_c_IA~E_M_ls_o_R_A~~~~~~~~~----

NO. PROYECTO: 239823 
NO. FONDO: 1.1.1 .1 

Domlclllo Fiscal 
Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 331027 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

ESCUELA PREPARATORIA NO. 20 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 16542700 Av. Paseos del Bosque S/ N, Col. El Fortín, Zapopan, Jalisco C.P. 45066 

 

 

PAULINA RUBI DIAZ FELIX 

UNIDAD DI DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD MEDIDA 

CAJA PAPEL HIGIENICO HD-400 60.00 

CAJA TOALLA EN ROLLO TR-180 60.00 

PZA ESCOBA DE 8 HILOS 5.00 

PZA TRAPEADOR JUMBO 10.00 

PZA TRAPEADOR GRANDE 5.00 

1 

Cuarenta y Uno Mil Quinientos Diecisiete peso s .04/ 1 00 

IMPORTE CON LETRA: 
M.N. 

-
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: l 21./03/2018 1 LUGAR DE ENTREGA: 1 PREPA 20 
PAGO DE CONTADO IXll PAGO: 1·13/04/2018 1 
PAGO EN PARCIALIDADES 01 No. DE PARCIALIDADES: I O I PORCENTAJE DE ANTl,CIPO: I 0% 

JAVIER NUÑO GÓMEZ 

COPIA E.XPEDIENTB 

AUTORIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

MTRO. ALBERTO RÍOS CUEVAS 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MTRO. ALBERTO RÍOS CUEVAS 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

302.20 18,132.00 

278.53 16,711.80 

39.50 197.50 

58.05 580.50 

33.75 168.75 

SUB-TOTAL 35,790.55 

l.V.A. 5 ,726.49 

TOTAL 41,517.04 

FIANZAS 
a) ANTICIPO n 
b) CUMPLIMIENTO o 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

1. de l 

1 



































































































































































































































































































































 



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC , con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal. 

3.- Se testa un número telefónico , con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 

como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 

fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada 

por contener datos de carácter personal. 

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal. 

5.- Se testa un correo electrónico , con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como 

el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 

fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada 

por contener datos de carácter personal. 
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de carácter personal.   

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos 

Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 

personal 

 



 



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal.   

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal.   

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal.   

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal 

 

 

 

 



 



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal.   

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal.   

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal.   

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal 

 

 

 

 



 



 



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de 

los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos 

de carácter personal.   

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos 

Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 

personal.   

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de 

los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos 

de carácter personal.   

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos 

Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 

personal 

 



 



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal.   

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal.   

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal.   

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contener datos de carácter personal 

 

 

 

 



  



 



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de 

los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos 

de carácter personal.   

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos 

Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 

personal.   

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de 

los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos 

de carácter personal.   

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos 

Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 

personal 

 



 



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, 

de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener 

datos de carácter personal.   

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, 

de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener 

datos de carácter personal.   

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, 

de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener 

datos de carácter personal.   

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, 

de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener 

datos de carácter personal 

 





















Se testa (1) un dOfflicilio; (2) un RFC; (3) un tel~fono Y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Articulo 
21 punto l, fracci6n I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n PUblica· del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Qu1ncuages1mo Octavo fracci6n I, de las Lineamientos Cenerales 
para la Protecci6n de la Informac16n Confidencial Y Reservada de la LTAIPEJM y el Art1culo 3°, punto 
1, fracci6n IX de la Ley de Protecci6n de Datos Personales en PosesiOn de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carcicter personal. 

UNIVERSID/\D DE GU/\D/\LAJIIR/1 

Domldllo Fiscal 

ORDEN DE COMPRA 
(322001) ESCUELA REGIONAL DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR DE OCOTLAN 

000001 ) 
2018 

ANO 

Av. Juarez N • 976, 
Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jallsco, Mexico. 

CARGO PRESUPUESTAL 

Telelono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

332326 

9250812 

MODULO DE PONCITLAN (EREMSO) 

C. Plutarco Elias Calles # Conocldo 

DESCRIPC16N Da LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
PZA MULTIFUNCIONAL HP DESKJET 5820 

Tres Mil Setecientos Noventa y Nueve pesos 00/100 

IMPORTE CON LETRA: M . N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATO LUGAR DE ENTREGA: EN LA EMPRESA 
PAGO DE CONTADO PAGO: 
PAGO EN PARCIAUDADES O No. DE PARCIAUDADES: 0 PORCENTAJE DE ANTICIPO; 0 % 

LIC. GUIUERMINA ZARAGOZA GODINEZ 

1.00 3,275.00 

SUB-TOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

3,275.00 

3,275.00 

524.00 

3,799.00 

FIANZAS 
a)ANTICIPO 
b) CUMPUMIENTO 0 

Acepto los termlnos y condlclones 
aue se esoeclflcan en el reverso de 



Se testa (1) un dOftlicilio; (2) un RFC; (3) un teUfono y (4,S) dos finnas, con fundamento en el Articulo f 000002 j 
21 punto 1, fracciOn I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InfonnaciOn Pilblica del Estado de t------=-==-=-----t-
Jalisco y sus Munic1p1os; L 1neam1ento Qu1ncuagh11110 Octavo fracc10n I, de los L1neam1entos Cenerales NUMERO 
para la ProtecciOn de la Infonnac1~n Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Art1culo 3° , punto ::===::;:::::===::;:===::: 
1, fraccion IX de la Ley de Protecc,on de Oatos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de caracter persona1 . 17 05 2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domlclllo Fllcal 
Av. Juarez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jallsco, Mexico. 

Telefono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

ORDEN DE COMPRA 
(322001) ESCUELA REGIONAL DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR DE OCOTLAN 

332326 MODULO DE PONCITLAN (EREMSO) 

03929250812 C. Plutarco Elias Calles # Conocldo 

ANO 

NO. PROYECTO; 240826 
NO. FONOO: 1.1.1.1 
PROGRAMk 

CARGO PRESUPUESTAL 

DESCRIPC16N DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA LAPTOP 2 EN 1 HP SPECTRE 360AE 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiocho Mil Novecientos Noventa y Nueve pesos 
00/100 M. N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

1.00 24,999.14 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

24,999.14 

24,999.14 

3,999.86 

28,999.00 

1-:Tl:-:EM=PO-;::;:-D::::E:--:ENTR= ... EGA:::--· .L..:l.;.;.;M;.:;;;E-;:;;Dl;;rA'-i.TO~:;-r-----........_-LU_GA_R_D_E _ENT_ R_EGA:---1· LICEO 496, COL CENTRO, GUADALAJARA, JAL 
PAGO DE CONTADO PAGO: 

RANZAS 
a)ANTICIPO 

PAGO EN PARCIAUDADES O No. DE PARCIALIDADES: 0 

UC. GUIUERMINA ZARAGOZA GODINEZ 

PORCENTAJE DE ANTICIPO: O % 

OBSERVACIONES 

B 

b) CUMPUMIENTO 0 

Acepto los termln01 y condlclones 
aue se esoeclllcen en el reverso de 



Se testa (1) un d0111icil i o; (2) un RFC; (3) un tel~fono y (4,5) dos finnas, con fundamento en el Articulo 000004 j 
21 punto 1, fraccion I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnaci6n Publica del Estado de 1------------t-
Jalisco y sus Municipios; Lineam1ento Qu1ncuagb1rno Octavo fracc16n I, de los Lineamientos Generales "===::;:::N=U=M=ER=O:=;:==::::::: 
para la Protecci 6n de la Informaci6n Conf1dencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Articulo 3° , punto 
1, fracci6n IX de la Ley de Protecc16n de Oatos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado 17 05 2018 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de caracter personal, I---+----+-...,..,,~ 

ORDEN DE COMPRA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domlclllo Fltcal 
Av. Juarez N • 976, 

Col. centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jallsco, Mexico. 

Telefono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

(322001) ESCUELA REGIONAL DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR DE OCOTLAN NO, PROVECTO: 240826 
NO, FONDO: 1.1.1.1 
PAOGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

332326 MODULO DE PONCITLAN (EREMSO) 
0 

03929250812 C. Plutarco Elias Calles # Conocldo 

,, DESCRIPCION oa: Los BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTETOTAL 
PZA VIDEOPROYECTOR LG PW 1000 

Once Mi l Novecientos Noventa y Nueve pesos 00/100 
IMPORTE CON LETRA: M . N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

1.00 10,343.97 

SUB-TOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

10,343.97 

10,343.97 

1,655.03 

11,999.00 

i.,;Tl,:.;:E:;;.M:;.PO;.,;:...DE:-:::~,:-=-:R:-:E:;G...,;,A:..L..:.:..IN:.::M.:;E;,;D,::.IA;.;:TA~ ,------___,J...,;,L_UGAR __ o_E_ENTR_E_GA:--i· UCEO 496 COL CENTRO, GUADALAJARA, JAL 
PAGO DE CONTADO PAGO: 

F1ANZAS 
a)ANTICIPO 

PAGO EN PARCIAUDADES O No. DE PARCIAUDADES: 0 

UC. GUILLERMINA ZARAGOZA GODINEZ 

PORCENTAJE DE ANTlCIPO: 0 % 

OBSERVACIONES 

. o. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOUCITANTE 

b) CUMPLIMIENTO 0 

PROVEEDOR 
Acepto los termlnos y condlciones 
aue se esDeelflcan en el revel'IIO de 
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